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1,021 MONTEVIDEO MIERCOLES 2 DE ENERO DE 1833.

El. UNIVERSAL.
(Kj’ Se publica diariamente en su Im- 

prenta Calle de San Podro No. 9
(K7* En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la administra 
cion del Papel Sellado Calle de Sn. Fian. 
,isco No. I.°—En el almacén de 
X Manuel Basoa, Calle de Sen Carlos 

'. 101;—y en la plateria de D. Julio Si- 
uillotte, Calle de San Pedro No. lfJG.

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

En el Con don.
En la tienda de Don Luis Veracierto.

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa
mentos de Campaña en ios parajes si
guientes :—

■En Canelones.
En casa de Don Rafael Amengual.

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

Soriano,
Don Fernando Grané. 

Paisandu.
de D. Salvador Vidal y Barceló. 

Cerro-Largo, 
de Don Ceferino Furias.

Durazno,
de Don Joaquín Araujo. 

Maldonado, 
Administración de Correos 

San Carlos,
de D. Elias Tomás Silva.

Minas,
de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha ,
de D. Jos : M. Gómez Arboleya. 

Florida,
Don Pedro Varela. 

Porongos,
Don Francisco Sellanes. 

Santa-Lucia,
Don
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Mariano Vera.
Colla,
Manuel Yedra
Vacas,

Manuel Rodríguez,Don
San-Salvador,
Don Antonio Loaces.

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

ALMANAQUE
Mier.—Sn. Isidoro ob.

Sol sale á las 4, 52, se pone a las 7, 8

CORREOS
Días en que salen de esta capital 

Para les Pueblos del Interior.
9. 16, 23. y 30 <1b cada mes.

AVISO.

EL día 11 de este mes se ha huido 
de las inmediaciones de Santa Lu
cia un negro esclavo, que venia picando 

una carreta con carne salada, la que dejó 
abandonada y perdido los bueyes, su nom 
bre Nicolás, edad como de 40 años esta
tura baja y fornido, nariz muy ñata, bo- 
ca grande, labios gruesos, y muy birados 
hacia fuera, un dodo de la mano derecha 
cortado por medio1 caminar pausado y 
algo cojo de la pierna izquierda, es muy 
de campo y domador; el que lo presente 
6 de razón de ol se le gratificará su traba 
jo en casa de D. Isidro de la Serna en es 
ta capital ó en su estancia en el rincón 
de D. Albano de Olivera, en los campos 
que fueron de D. Joaquín do Chepitea de| 
otro lado de Santa Lucia-
"aviso a lós“sñTmilitares.

EN la tienda de D- Damián de la
Peña calle do San Pedro N. 139 

hay botones para uniformes de los 3 es
cuadrones de caballería, para la infante
ría, artillería, y Estado mayor, á 8 rea
les docena.

S AVISO. ¡ AVISO OFICIAL,
precisa de un joven de acredita a ) Montevideo Diciembre 27 de 1832.

conducta, que sepa escribir y con* • *BT|kEBIENDO volverá sus respectó 
' , r— - . v.i ELfiv vas secciones las cuatro comisiones

el cuidado de los pupilos de una casa de que deben continuar formando el catastro 
nacional cuyos trabajos si bien fueron in. 
terrumpidos han dado mayor convencimi 

| ento al Gobierno de los immensos bienes 
( que á su conclusión ha de reportar el pais

SE precisa de 
conducta, qi 

tar regularmente, para ser empleado en 
c' -~:j -’ ;-_ 1
educación, donde sé le dará toda asisten
cia y un sueldo regular; en esta imprert' 
ta darán razón. .

~AV1 soTalpüblic©:

MR. Le Gendre profesor del idioma i ,o ,iace saber este ministerio á todos los 
francés, de caligrafía, de aritmética habitantes de la Campaña v con especia*aa» uu <li iiinenca

te. tiene el honor de anunciar á los pa. 
dres de familia de Montevideo, que acaba 
de fijar su establecimiento en la calle de 
San Joaquin numero 99.

Para facilitar en él la instrucción y 
hacerla ma3 rápida, se verán 200 cuadros 
de modelos, comprendidos en ellos los 
cuadros mecánicos de su invención, sobre 
les cuales trabajan ya los alumnos y tra- 
bajarán diariamente desde las 9 do la ma 
ñaña hasta las 12. En su c isa se en
señarán los diferentes géneros de escritu
ra, el idioma francés, el cálculo decimal 
á trazar planos, estados & ó por mejor 
decir, el arte y el modo de diseñar con la 
pluma.

El órden, el silencio y la decencia se 
mantendrán rigorosamente, y los alumnos 
para ser recibidos, deberán saber leer 
perfectamente y conocer ya los primeros, 
principios de escritura; y el número de 
estos nunca excederá de 25 para evitar 
oda confusión.

El precio mensual será de 4 pesos 
por cada discípulo ; pero para los SS. 
Padres de familia que enviasen al Sr. 
Legendre varios Jóvenes a la vez se 
harán arreglos particularce para facili
tarlos.

Para evitar todo olvido y toda con- 
tsstacion, cada mes será pagado anti
cipadamente, es decir, á su entrada, 
dando el Sr. Legendre su palabra de 
honor de llenar escrupulosamente los 
compromisos que contraiga con las per
sonas que le .honrasen con su confianza

En consecuencia el Señor Legendre 
invita á los SS. Padres de familia á 
venir á visitar su establecimiento y ase
gurarse por si mismos, si sus recursos 
para la instrucción corresponden á lo 
que tiene el honor de anunciar.

En todo caso, el Sr Le Gendre no es
pera formar buenos discípulos en 8 en 12 
ó en 40 lecciones; pero con el tietppo, y 
ogun las disposiciones de los niños, res- 

sponderá de instruirlos, satisfacer á sus pa 
ricntes y prosentar un establecimiento de 
nstruccion que será dé una reconocida 
utilidad para su nueva patria:

Luis Le Gendre
AVISO A LOS MILITARES.

SE vende en la calle del Muelle n °
130 en las casas de Jaymilla: los 

siguientes efectos pertenecientes al fi. 
nado Teniente poronel D. Pedro Bassan, 
un sombrero armado con borlas de oro 
una casaca de uniforme, otra de estado 
mayor, una levita, una capa de paño, un 
capote, dos pares de calzones, un par de 
calzones cortos de casimir, y tres chale
cos de paño; todo de buen uso, y se ven
de todo muy barato: los SS. que las ne
cesiten pueden verlos.

parTeiTrio Janeiro:

SE fleta, y recibe carga á flete, la 
goleta brasilera Luiza, de porte de 
5000 arrobas portuguesas; dicha Goleta 

es nueva, aforrada y clavada cobro 
y de primera marcha; los SS. que gusten 
fletar, ó ir de pasage veanse con su 
consignatario Juan de Silva Figueira en 
la calle ¿el mustie No. 20.

seTlqüilX
el cordon frente á la puerta mayor 
la Iglesia una famosa casa á pro

posito para cualquiera clase de negocio; 
quien se interese en ella vease con Dn. 
Luis Veracierto on dicha casa que be han 
de convenir en el precio.

lidad á los propietarios y hacendados de 
toda clase, para que cada uno á su vez 
coopere á los deseos del Gobierno fran
queando los títulos de sus propiedades á la 
correspondiente comisión y todos los de- 

I mas conocimientos quo se les pidan.
AVISO.

SE ha huido un negro llamado Antonio, 
con una cruz en la frente que le llega 
hasta la punta de la naris formando piqui. 

tos, y es alto de cuerpo, lleva una negra 
alta, muy renegrida y bonita, y dos hijos, 
uña negrita de 12 años, y un negrito de 
14 meses, lleva un poncho de paño color 
de ratón de poco uso y bastante ropa el 
qué los entregue en Canelones á D. José 
Alvares del Pilis será bien recompensado.

CIR C ULAR. ~
Agencia General Americana y Ex- 

TRANGERA, New-YorE.
Por medio do esta oficina se pueden 

solicicar, reclamar, agitar, transigir, co
brar y percibir cualesquiera negocios, 
asuntos, demandas, deudas, herencias, le
gados, &c.,no solo dentro do los Estados 
Unidos de América, sino también en los 
prip-CÍpales puertos y ciudades de Euro, 
pa, y de ambas A meneas, donde tiene 
agentes autorizados y respetables. Los 
sugetos que quieran aprovecharse de las 
facilidades que ofrece üji establecimiento 
de esta naturaleza deberán enviar los do 
cumentos fehacientes, junto con el cor
respondiente Poder á favor del infrascri
to, legalizados en ''debida forma por e! 
juez ó magistrado del lugar á quien toque, 
y certificados por el Ministro Cónsul ó 
Agente Comercial Americano donde lo 
hubiera.

También se ejeeutan con la mayor 
puntualidad y exactitud, las órdenes para 
imposición de capitales, ya sea sobre los 
fondos públicos del Gobierno de los Es- 
tados Unidos, ó del de cada uno de los 
Estados en particular, ó sobre fincas con 
hipoteca.

En los casos en que fuere menester 
ocurrir á los Tribunales ü otras oficinas, 
deberá remitirse ademas la cantidad que 
se consideren necesarias para pagar las 
primeras costas.

Los documentos, &c., deberán venir 
francos, dirigidos al infrascripto [aboga' 
co de la corte Suprema de los E. U' y de 
todos los Tribunales del Estado de Neiv. 
Tork] en la Oficina de Agencia General, 
Americana y Estrangefa, calle de Wall 
número 49.

New-Ycrk y Enero do 1831. 
ARON. PALMER—Director.

AVISO.

EL que firma ha establecido la ofici
na de las habilitaciones que tiene á 
su cargo, en su casa calle de S. Di go; y 

las horas de despacho son de 8 á 10 de la 
mañana, y de las 6 á las 7 de la tarde,

Desde el 2 del entrante Enero empeza 
rá á rojistrarse las letras’que él ha acepta 
do, y las que lo esten por sus antecesores 
para lo que los tenedores se servirán 
apersonarse con ellas ó mandarlas con 
persoa de su confianza—Lenguas;

3?3333333 3 3333333 
3 aviso interesante. 3 
3 T Rematadores del derecho 3 
<• iLd impuesto á todos los cueros Cf 
_ vacunos y de caballo que se extrae o 
ra le la República, por e reconocimi Sí 

ento de sus marcas, oyen propues- 
tas á los que quisieren optar al su- 
barrendamiento de la recaudación rj 
que deben percibir dichos rematado-

Sres en todos los puertos habilitados
leí Estado, con arreglo al decreto 3 

, de fecha 1 1 del corriente publicado!^ 
f|en el núm. 1097 del Vnicersal de 3 
3 13 del mismo, y cuyas bases, con 3 
3 respecto á los enunciados puertos 3 
3 habilitados son substancialmen- 3 
3 te las que siguen. 3
31. Los Asentistas subarrendatarios 3 
3 cobraran el impuesto sobre todo-3 
3 los cueros vacunos y caballare>.3 
3 cualquiera que sea su beneficio^ 
3 que se extraigan para Países Ex 3 
3 trangeros por los respectivos puer Vk 
3 tos de su asiento, á razón de.— 
3 Un cuarto de real, por cada cue

ro vacuno de macho. t4?
Medio real, por cada cuero de f*

3 vaca- ra
3 Un real por cada cuero caba-rZ

llar, y nonato, ya sean al pelo, sala- 
dos, enfardados &c. 3

3 2. El Asentista esta obligado á fa rí 
3 editar al comisionado del Superior'
3 Gobierno, en cada puerto habilita 3 
3 lo. los peones precisos para la 3 
3 operación del reconocimiento do 3 
3 'as marcas, y la aplicación de otra 3 
3 marca del Estado que há de poner- 3 
3 se á cada cuero en la paite interior. 3 
3 3 El tiempo del subarrendamiento 3 
3 es por el término de un año: 3
3 4. Sobre estas bases se oyen propu 3 
3 estas hasta el día 10 de Enero de' 3 
3 iño próximo 1833; debiendo dirijir. 3 
3 las cerradas y francas de porte á la 3 
SJ oficina del martillo de la Aduana, ó 3 
z? bien á la oficina del Universal: 3
/-» Montevideo Diciembre 15 de 1832- 3,

Para el Rio Grande ó Puer.'o^le^e. 
OE fleta ó recibe carga á flete la pola- 
KJcra Brasilera Cocción del 15 to
neladas: dicho Buque es nuevo y de pri
mera marcha, admite parageros: los SS. 
que gusten fletar ó ir de pasage para una 
ú otra parte dirigansé á su consignatario 
en la calle del muelle No. 20.

AVISO
i^WTMA. Gravellc profesora de piano, 

-J-i-SLcrpa, y canto, ofrece sus servicios 
en las sobredichas profesiones dentro y 
fuera de su casa á las Sras. que gusten 
hacerle el honor de ocuparla; garantiendo 
su asiduida; vive eu la calle de S. Felipe 
N. 44. I

EDICTO DE LA POLICIA~
La Policía, después de haber citado 

en 17 de Agosto de 1832, á los propieta 
rios de los huecos y conventillos de esta 
Ciudad, les previno eI20„ del mismo mes 
que debían cerrar aquellos terrenos y cui. 
dar del aseo y órden de estas casas, y 
los dicho» propietarios prometieron ha
cerlo asi; pero no habiéndolo efectuado 
ninguno de ellos hasta el presente, el 
Gefe de Policía ha dispuasto lo siguien 
te.
* Art. ° 1. ° En la Captal los dueños 
de los terrenos abiertos, llamados co
munmente huecos, los cerrarán con pare- 
de material, debiendo empezar á efec
tuarlo en el término de quinee dias con
tados desde la fecha de este edicto.

9. Los dueños de los conventillos cui
darán de la limpieza de estas casas, y 
que sus puertas estén cerradas de*de las 
dtez de la noche en el verano, y desde 
las nueve en el invierno; como está man
dado.

3. Los que no cumplieren lo ordena- 
po en los artículos anteriores, sufrirán la 
pena pecuniaria ú otra que les imponga 
la Policía con acuerdo del superior go
bierno.

Montevideo Diciembre 24 de 1832/ 
LUIS LAMAS,-



EXTERIOR.
BOU VIA.

Memoria presentada por el Ministro 
del Interior á las Comoras Constitu
cionales.

Honorables Senadores y Repre
sentantes.
•(Continúa.)

Informadas va las Cámaras de la 
política que lia observado el gobierno 
con los estados americanos, y de la rna 
ñera con que ha dirijido las relaciones 
exteriores, tendrán ellas un placer vivo 
al saber que el gobierno de S. . M. el 
Rei de la Francia y sus empleados di
plomáticos acreditan al de Bolivia, con 
hechos mui .señalados, una amistad 
franca y sus deseos ñor cultivar rela
ciones útiles pira ambos pueblos. Des
pués de haber reconocido nuestra in
dependencia del modo mas noble v 
magnánimo ha autorizado un Cónsul y 
un Vice-cónsul cerca de nuestro go
bierno. Su Ajente en Chile, y cuales
quiera otros súbditos de aquella grande 
y heroica Nación se apresuran á mani
festar su adhesión a Bolivia, ofreciendo 
al gobierno sus serricios personales, 
sus buques de guerra para conducir nu
estros Agentes á Europa, ó los jovenes 
que qaieian mandarse para su educa
ción, y cada francés en Bolivia en el 
Perú, ó en Chile, es un entusiasta de 
nuestra prosperidad. Esta conducta 
mueve nuestra gratitud acia el' pueblo 
francés que dirigido por un rei filósofo, 
promete las mejores relaciones á B0I1- 
via. Hallase resuelto el gobierno á 
enviar á la Francia un Agente que tri
bute las gracias á S. M. y que haga 
indisolubles los vínculos de amistad 
con el pueblo que inmortalizando su 
gloria, ha mandado la civilización al 
género humano.

Buscándola mrjoramistad con todas 
las naciones, de cuya relación pueda 
resultará Bolivia el aumento de su eré 
dito ó industria, el gobierno se dirigió 
al de S. M. el rei de Inglaterra, mani
festándole cuan g atas serian para Bo
livia cualesquiera relaciones que pudie 
ran entablarse entre ambos pueblos. 
Desgraciadamente el comisionado, á 
quien se confió este asunto y otros á 
Europa, ha muerto en Valparaíso, y 
aunque se han tomado providencias 
para preparar les resultados que se pro
puso, el gobierno siente que se retarda
rán. Es casi indudable que el actual 
Ministerio de Inglaterra liberal y filo
sófico como es, reconocerá nuestra in
dependencia y tratará de cimentar úna 
inteligencia útil pa-a la industria mer
cantil.

Nuestros lejisladores en Ja sabiduría 
de sus determinaciones políticas adap
taron para la religión del Estado la 
Católica Apostólica Romana, con esclu 
sion de tod > otro culto púolico, salvan
do el principio incuestionable de que 
no hai poder humano sobre -las conci
encias. Reconociendo el gobierno al 
Jefe de la religión como á primado de 
Ja iglesia, centro de unidad en la creen 
ciarse ha dirigido á él Jpor mi órgano 
haciéndole conocer que somos cristia
nos, y que deseamos entendernos con 
su Santidad para el arreglo de nuestros 
negocios espirituales. Ofrecimos en
viarle un Agente que el gobierno 
se halla dispuesto á nombrar tan 
luego como el Congreso dé las ins- 
truccionés que juzgue oportunas, se
gún lo manda nuestra constitución. 
Tratando del culto público detallaré 
todo lo concerniente á este interesante 
y grave asunto. He aquí, Honorables 
Senadores y Diputados, la politica que 
ha observado el Gobierno en la direc
ción de las relaciones exteriores. Jus
ticia con todos los estados, amistad con 
todos sus gobiernos, no intervención en 
rus asuntos domésticos, paz y respeto 
el derecho internacional, nos han dado 
crédito en el esterior, y tranquilidad en 
el interior. Si, consecuentes á los 
principios liberales que hemos procla
mado, continuamos esta misma politi- 
ca, lo» hombres de todos los pueblos 

tranquilidad pública principalmente en 
lo campaña. Sin duda alguna en 
las c pítales ha habido un buen 
desempeño de parte de los ajentes 
del Gobierno; pero teniendo motivos 
muy fundados de sospecha, ha visto 
realizados sus (emores, dictando á con
secuencia la circular de 26 de Mayo 
del presente año. Jer.eralmente tran
sitan toda clase de gente» sin pasaporte 
no se presentan á las autoridades, ni 
estas cuidan de saber quienes son los 
viagerdJ, ni el objeto que los conduce 
á puntos diferentes. Seria una ventaja 

, social que los hombres entraran y sa- 
' lieran de Bolivia tin necesidad de aper
sonarse para nada á las autoridades, 
ni que perdieian su tiempo consagrado 
á la industria en ver majistrados ó 
hacer pedimentos. Aun no ha llegado 
esta época feliz, y supuesto que convie
ne á nuestra paz mteiior y esterior, 
conservar las leves, que restrinjan 
aquella absoluta libeitad, será necesa
rio estender k- autoridad de la policía 
a la campaña al objeto que sa piopone 
el reglamento y á u-.’.a mayor vijiLiricia 
sobre transeúntes. .Molestaran estas 
leyes* pero habrá seguridad que es el 
fin primario que debemos proponernos 
y al que es conveniente sacrificar prin
cipios que muchas veces son ínaplica, 
bies, ó que dependen de circunstancias. 
Sin que la policía se mezcle en averi
guaciones que combaten los derechos, 
pueda ella muy bien hacer trabajos 
útiles respetando, como es justo, la 
libertad, la seguridad y propiedad, [ n a 
que en Bolivia jamas sirva de instru
mento al poder abusivo.

Si es muy cierto que los intendentes 
y comisarios han llenado sus deberes 
para con la ley y el Gobierno, sucede 
todo lo contrario con la jendarmería : 
continuas son las quejas, repetidos los 
procesos y siempre aplicadas las penas 
y sin embargo los males son los mismos. 
Hombres armados, vestidos de milita 
res y sin su estricta moral y disciplina- 
ofrecen á cada instante disgustos al 
Gobierno, ntolestias insufribles á los 
ciudadanos y crecidos gastos á la na 
cion: ladrones autorizados, insolentes 
con arma en mano, protectores del 
crimen con los malvados, feroces con 
el inocente, y en una palabra, los ene
migos de la quietud pública y privada. 
Su destrucción seria el mayor bien 
cuando la experiencia ha h.-cho conocer 
al Gobierno, en todos los departamen 
tos, que son inútiles cuantas med das 
se han tomado, y que ya no pueden 
tomarse otras. Por lo regular hay en 
las capitales tropa armada, y los inten
dentes y comisarios, ocurriendo á los 
cuarteles anticipadamente, ó en el mo
mento de la necesidad, llenarían sus 
deberes, libertando por este medio al 
pueblo de esa polilla de j ndarmes, 
cuyos hechos notorios han sublevado 
contra si la indignación pública. La 
economía de gastos servirá para las 
mejoras de policía en la salubridad, el 
aseo, el alumbrado, y otros objetos- 
En la discusión del proyecto que pre
sentará el Gobierno, podré hacer lar
gas esplicaciones sobre los males que 
caúsa la jendarmería al ejercicio de las 
garantías, al descrédito del Gobierno, 
que no qniere ni puede autorizar e<ce 
sos, y al Estado por erogaciones inúti
les.

Por el ano pasado los fondos de la 
Policia acendieron en la República á 
24,311 pesos 4 reales en la forma si
guiente: Chnquisaca 3994 pesos, y ha 
gastado 2,503 pesos 7 y medio, que
dando en existencia 1,490 y medio ; 
Oruro 2,104 3 reales, y ha gastado 639 
con 6, quedándole 2,274 con 5 reales : 
la Paz 17,413 y 1 real. Sus gast. 
hallan iguales a su producto. Cocha- 
bamba no tiene mas fondos que los de 
la antigua municipalidad, que no al
canzan á 1,500 pesos ; y en Santa-Cruz 
tampoco hay fondo alguno; los gastos 
se hacen en este departamento por el 
tesoro público. Tanja y Cobija care
cen también de fundos que será nece 

verán en Bolivia un gobierno que si
gue las eternas leyes de la razón, las 
doctrinas de la libertad y el santo dog
ma que la naturaleza ha prescrito á las 
naciones delumveiso, el de ser felices 
sin dañar á los demos.

EA PAZ INTERIOR.
Mientras por una desgracia harto 

sensible para todo americano y para 
los amigos verdaderos de la humanidad, 
los pasiones en otras partes lo envene
nan talo para destruir cuanto seles 
opone, la paz interior en Bolivia es 
inalterable. En ningún departamento, 
provincia, cantón, ni aldea ha sucedido 
la mínima tijilacion y lo mas lisonjero es 
que no se piesenta asomo de desor
den ni motivo que le cause. Los ciu- 
dudanos convencidos de la justicia del 
Gobierno para con el pueblo, de que 
cumple fielmente sus pactos, que res
peta las garantías, y que su "loria la 
hace consistir en la observancia de 
las leyes, se han colocado en su tro
no para sostenerle, ayudarle, y com
batir por la hermosa causa de mante
ner intacta la constitución del Esta
do. Soloen los pueblos donde manda 
la arbitrariedad, y donde el crimen 
ocupa el lugar de la razón hai reaccio
nes, partidos y acontecimientos de ho
rror; por que los hombres con una 
propensión innata á la libertad sienten 
que para ser felices, es necesario ser 
libres. En Bolivia el gobierno á nin
guno há encarcelado, impuesto contri
buciones, impedido su libertad para 
elegir ú opinar ccn franqueza, ni me
nos publicar sus pensamientos por la 
prensa. El poder judicial he ejercido 
sus contribuciones ámpliamente, y el 
ejecutivo, limitado á sus deberes cons 
titucionales, ha merecido el amor de 
todo buen patriota y la opinión públi
ca en su apoyo, Siguiendo esta con
ducta que la imponen deberes muy 
sagrados, la paz interior no se turbará 
jumas ni se divisa que pueda alterar
se.

Asegura el Gobierno al cuerpo le- 
jislativo que el orden público no será 
amenazado, ni que habrá turbulencias 
en Bolivia. Cuenta para esto con la 
cooperación de los buenos patriotas y 
con los servicios del ejército, cuyos 
jefes, oficiales y tropa, dando tantas 
pruebas de amor á las leyes, son la 
mejor garantía de su estabilidad.

POLICIA.
Con mucha razón han escrito los abo

gados de la libertad que la policía es 
la arma mas terrible, con que el poder 
oprime á la especie humana. Á pre
testo de conservar la tranquilidad pú 
blica se introduce de un mudó aleve 
en el santuario doméstico, investiga 
las opiniones, sabe los pensamientos, 
sigue á los ciudadanos en su retiro, en 
sus diversiones y hasta se propone ave 
riguar sus pasiones nobles ó vergonzo
sas, ¿Quien no temblará con la idea 
de mantener á su lado un fiscal per
petuo de todas sus acciones y un 
vijilante continuo que sin dar la se
ñal, causa el alarma? Ciertamente 
en los estarlos en que manda un dés
pota, la policio se inventó como el re
sorte mas opresivo: y aun en los pue
blos libres, si el gobierno no se esmera 
en sostener sus avances, es muy peli
groso á las garantios. La ley de 23 
de Mayo de 1831, que es el reglamento 
de nuestra policía, con la mayor sabi
duría la ha hecho servir al bien, quitán
dole los medios de hacer el mal. Sus 
atribuciones son detalladas, sus deberes 
precisos y su observancia ccsacta. 
Encargada de la salubridad, del aseo 
de las poblaciones y de la moral pú
blica, carece de las tremendas facul
tades del vil espionaje que atacando 
las opiniones, no hace otra cosa que 
formar hipócritas en vez de hombres 
francos, que si intentan dañar alguna 
vez, puede el Gobierno eludir sus gol
pes. No obstante de cuanto ha pres
crito nuestro reglamento, aun hay mu
cho que formar en el actual estado en 
que se hallan losestados americanos, 
pira que la policía sirva á conservar la

sano crearlos ó tomar una resolución 
para que la policia atienda á sus nece
sidades urjentes.

EDUCACION.
Fijad, Señores, vuestra considera

ción en este ramo importante de la fe
licidad del país ; y si vuestros trabajos 
se contraen á él mas que á ningún otro, 
habréis abieito el manantial fecundo de 
la dicha de los pueblos, que es su ilus
tración, y de donde nace sil moral, su 
amor á ocupaciones útih s y su quietud. 
Los hombres ilustrados son mejores de
fensores de la patria, amigos de Su go- 
biernoy fieles á la Ir y. Seria ofender 
la sabiduría de los Lejisladores del pue
blo boliriano el elojio, que pudiera ha
cer á las ciencia para mover su ánimo 
á la protección que merecen. Al Go
bierno Je basta recordaros el monumen
to de gloria inmortal que perpetuará en 
Bolilla al Soberano Congreso Consti
tuyente porque mandó fundar escuelas, 
estableció colejios, y sancionó una ley 
la mas franca y liberal. ¡ Desde enton
ces, qué perspectiva tan bella no ofre
ce nuestra patria á los ojos de la filoso
fía que puede contenplariios con encan
to y admirarnos con entusiasmo I Hi
zo cumplir el pronóstico de Mr. De 
l’ratt que d fia : “ la civilización se ha- 
„ lia en marcha, y no había poder hu- 
„ mano que la detenga.’’ En Bolivia 
sus progresos son rápidos, y el Gobier
no se interesa en que los sean mas, por 
el íntimo convencimiento de que la luz 
solo lastima á los que no quieren verla 
para hacerse desgraciados.

Continuará.

—Di)CUMENTOS OFICIALES. 
Ministerio de Gobierno.

Montevideo Diciembre 31 de 1832.
A virtnd de reclamación de los Sres 

S ilvañachr-s. D. Carlos y D. Cristóval. 
p ira que se les vuelva al goze de la Ciu
dadanía ; con esta fecha el Gobierno ha 
decretado lo que sigue :

“ Atento el mérito de Ii vista fiscal 
„ y el de loa informes particulares que 
„ el Gobierno ha recibido, y resultando 
„ que en Ja conducta de los suplicantes 
„ puede haber influido una deferencia 
„ indiscreta á relaciones peligrosas, mas 
„ bien que un ánimo deliberado de opo- 
„ sicion al orden legal; restituyeseles el 
,, soze de los derechos de ciudadanos 
„ que piden, y que conservarán rriien- 

tras correspondan á los deberes que 
„ impone este noble título con la deli- 
„ cadeza que la autoridad se promete y 
„ hace esperar el laudable empeño con 
„ que lo solicitan : Comuniqúese á 
„ quienes coi responda y qublíquese.

Rubrica de S. E. 
Vázquez.

MONTEVIDEO:
MIERCOLES EN NO 2 DE 1333.___

Ayer se verificaron las elecciones de 
Alcaide Ordinario, Defeti.-or y respec
tivos suplentes; y obtuvieron la mayo- 
ría de sufragios, los ciudadanos conte
nidos en la lista que el Universal pú
blico con su vulo en el número ptece- 
dente.

Después de hallarse en la prensa el 
articulo de este número relativo á las 
noticias de España, hemos recibido 
otras de fecha mas reciente que publi
caremos detalladamente en ei próximo 
número. Fernando 7.® ha delegado 
el mando del reino en su esposa, y esta 
ha decretado una amnistía casi general 
de que solo se exceptúan los diputados 
que volaron por la exclusión de Fer
nando del trono de España. Las tro
pas españolas acantonadas sobre la 
frontera de Portugal habían recibido 
orden de retirarse, y la causa de D. 
Pedro seguía en un estado mas prospe
ro después del último ataque de que 
ya dimos noticia.

Extracto de Periódicos Extranjeros 
En el Memorial Bordelais leemos lo 

siguiente sobre el estado de los partí-



dos de España—“Los partidos no picr 
den su tiempo. Algunas notas impor
tantes nos han sido comunicadas á este 
respecto, por una perso a que por su 
posición está al cabo de los secretos en 
el Palacio de San Ildefonso, y no deja 
de conocer bien el espíritu general del 
pueblo español.

La Reina, como se vé por estas no
tas espera que su hija heredara la co
rona de Fernando 7.®, apesar de las 
pretensiones hostiles que se pueden 
encontraren las mismas escaleras del 
trono. Loque alimenta sus esperan
zas, es el apo o que le han prometido 
los Embajadores Ingles y Francés, á 
nombre de sus respectivas cortes. Ade 
inas de la cooperación de estas Nacio
nes no les faltan auxiliares aun entro el 
pueblo español. Los cabezas del Ban
co, y todo partido financiero se inclinan 
á favord>‘ su causa; la guardia real, to
da la población de Madrid, y de algu
nas otras provincias parecen entusias
mados por ella. Los moderados no 
dejarían de prestarle grande auxilio, y 
ya se sabe que los constitucionales es
tán dispuestos á aumentar el número 
de sus partidarios. Dos persenages 
eminentes que han abrazado con mu
cho celo la causa de las cortes, los SS 
E. P. y C. J. va han obtenido audien
cias de María Cristina,}’ se han comu 
nicado sus planes a este respecto. La 
Reina aceptó las promesas, que le han 
hecho de coojerur á la egecucion 
de dichos planes, y aprovó algunas pro
posiciones, cuyo efecto seguirá ¡inme
diatamente á la muerte de su Esposo. 
Se indica entre otras la de una Am
nistía general para laj sentencias poti- 
licas ; y la convocación de los procura
dores generales según las leyes antiguas: 
se nombrará tumbien una Regencia bajo 
la presidencia de la Reine, compuesta 
del Duque de S. Fernando, del general 
Castaños-, y del Marqué de Campo 
Sagrado. En cuanto á los futuros mi
nistros se dará á una -de las personas 
cuyas iniciales referimos el de Nego
cias Extranjeros; y ó la otra sedará 
el del Interior. Los Apostólicos por 
su parte desenvuelven la mayor activi
dad en reclutar defensores á la Ban
dera inquisitorial de Carlos 5. ° —Con 
todo hay ciertas personas que aseguran 
que el Infante D. Carlos no anima á 
sus partidarios, y que S. A. R. reusará, 
dar su asentimiento á cualquier paso 
que pueda causar una guerra civil. 
Ésta no es nuestra opinión. Pero sea I > 
que fuere si el Gobierno de Isabel 2. ° 
consigue establecerse so mejoraran las 
finanzas de España; en tanto que, si el 
partido del Infante prevalece, el tesoro 
púbjico no podrá satisfacer los gastos 
del Estado, y el pueblo llevado por la 
miseria se lanzará tarde ó tempiano 
cu los brazos de la revolución. Ade
mas de esto, muchas Provincias quer
rán tener voz deliberativa en la cues
tión de seccionen; de suerte que se po 
dra organizar una guerra civil en Es
paña, y resultar de ella las mayores 
calamidades. En vista de la disposi
ción actual de los espiritas los volunta
rios reales de las grandes ciudades no 
se decidirán en favor de Carlos 5. 3 
pero se supone que las pequeñas villas 
abrazaran su causa.

Un correo de Gabinete fué á Sevi
lla á llevar al Infante D. Franeisco de 
Paula y á su Esposa, hermana de la 
Rcyna, la orden de volver a la Capi
tal. Se opina también que la Reyna 
ha escrito al Marqués de las Amarillas 
proponiéndole el ministerio de la guer
ra. El mismo correo llevaba despa
chos muy secretos paia el General 
Qusada Comandante de la División 
Militar de Andalucía.

Courrii r.
—El día 14 de Septiembre el bergantín 
francés Petit Paúl fondeado en el Due 
ro, ha recibido de los Migue'iislní cam
pados en la margen derech- de este 
Rio, una descarga de mosquetrrm diri. 
jida contra su pabellón tricolor; El 
bérgantin Cele-din llegado últimamente 
á S. Valer.', filé también objeto de 
una tan cubarde como brutal agresíofi.

—El intrepido comandante del bata 
llon francés, que fue muerto en el com 
bate de Oports de 29 de Septiembre, 
fue encontrado con el pecho dilacerado 
en forma de una cruz, y por una refina 
da barbarie los Miguelitas habían plan 
trido en el medio de estas incisiones la 
lengua, que han ai raneado de la boca 
de esto de-graciado oficial. (Id.) 
—El Ex-Emperndor D. Pedro Ira sabi
do concillarse la estimación y afección 
de todos los habitantes de Opoito, que 
han presenciado su actividad, y l ueria» 
intenciones. Pasa por uno de los me
jores militares de su Exército. El es 
quien manda establecer las baterías, y 
apunta los cañones de que se espera el 
mejor resultado. El fue quien ha diri- 
jido el fuego por el cual han sido des
truidas las baterías de los Miguelistas 
en Villa-Nueva. , (Id.)

t'iíiltt B-ÍSPOÑi>KNCÍ  A~ 
Exito Si!.

D. Pedro José Medina, ante V. E. 
cen todo respeto expone : que havien- 
do sido engañado por el ex-general de 
la República D. Juan Antonio Lnballe- 
ja, á pretesto de tener órdenes de| 
Gobierno para reunir gente, y con ella 
tratar de contener un levantamiento 
que decía haver realizado los indios 
del Cuareim, tomó irreflecsivamente 
las armas contra la autoridad legal ; y 
lo que comprueba su engaño ocasio- 
nnno por la sujestion tanto del Gefe 
anarquista, como por los demas de su 
circulo, es que hallándose de guardia, 
y siendo relevado por el capitán D. 
Atanasio Sierra, preguntó á este, que 
como, si era cierto lo que se decia que 
la reunión era mandada p r el Gobier 
no se reunía tan poca gente, contestó 
que ya no había remedio, y que devia 
seguirse. Visto su compromiso por el 
expolíente, y la felonía de los pertur
badores del orden, estaba decidido á 
tomar otras medidas que afianzasen su 
buen nombre y alejasen la idea de 
estar confundido con los conspiradores 
de la libertad ; cuando fué sorprendido 
por el Sr. Coronel D. Ignacio Oribe 
quien le dispensó las consideraciones' 
de-idas, y no dudó creer haver sido 
engañado como lo eran los mas que 
acompañaban á los sublevados y líber- 
ticidas de su Patria ; por tanto, y con
vencido de la generosidad del Exmo. 
Gobierno que en vez, an’es de aclarar 
el hecho, y aun aclarado, haberle 
mortificado según las leyes y la justicia 
lo previene, lé ha dispensado la indul 
gencía propia de lá sabiduría y benig 
nidad de sus miembros, protestando 
antes Dios y los hombres hallarme dis
puesto á defender y derramar hasta la 
última gota de sangre en defensa de 
las autoridades constituidas ; esperando 
de su benignidad atenderá á esta su 
sincera y verdadera exposición 

Exmo. Señor.
Pedro José Medina.

Sr. Editor del Universal
Habiendo leido en su número 1,017 

unas observaciones sobre la reclama
ción que haca Da. Ana Monterroso 
contra la medida de confiscación exe- 
eutada en los bienes de su esposo D. 
Juan A. Lavalleja profugo por haberse 
revelado á mano armada contra las 
Autoridades constituidas en el país, se 
me han ocurrido muchas otras obser
vaciones mas que las que alli lia publi
cado un patriota oriental.—Yo me 
propongo escribidas é írselas remitien
do á U.l. para que tenga la bondad de 
insertarías en su acreditado periódico.

Ante todo quiero que quede allana
da la cuestión en punto de derecho 
y que la Sra. de Monterroso y su abo
gado, se convenzan de que la íey sobye 
confiscaciones, siendo como es suida
mente dura y odiosa, es sin embargo 
justa y «eeesaria, precisamente en los 
casos semejantes al que ella se refiere ; 
ni es cieito tampoco que esa ley esté 
fundada en los principios de la lejisln- 
c.ion de los tiempos barbaros, sino que 
lo está en los de la civilización del 
presente siglo, y como una prueba de

ello, Voy á copiar aqui lo que Reyneval, 
que por cierto no pertenece á la Lia 
unti-diluviaiia sino á nuestros dias, dice 
al caso en el tom. 1. c Instituciones 
del derecho natural y de gentes pa 
gin. 94.

“ En los delitos politices (dice el 
“ publicista) la ky que castiga á los 
“emigiados con la confiscación, es 
"rigorosa, pero no pu< de llamársela 
“ injuria, por que el emigrado Viola el 
“ pacto social y puede por consiguiente 
" la ley imponerle una pena. Si un 
“ciudadano culpable de algún delito 
" se sustrae por medio de la enngra- 
" cien á la sentencia pronunciada con- 
“ tra él, es natural que sus propiedades 
" respondan por su persona, y en este 
“ caso no pueden alegarse los derechos 
“ de sus herederos, por que uno míen- 
“ tras vive, y puede disponer de sus 
"bienes, se reputa no tenerles, y él ha 
“ dispuesto de ellos a sabiendas en 
“ favor dé la nación, de la que se lia 
“separado, puesto que conoce ó su 
“ supone conocer la ley qué le piiva 
"de ellos, yes tan evidente como n.i- 
" tural que prefiere la vida á sus bienes 
“ y á sus herederos.”

Sírvase Ud. publicar esto por hoy 
-que yo iré remitiendo oportunamente 
las observaciones que promete, y es de 
Ud. atento servidor.

Un Constitucional.______
MA1UTÍ1IA
Entradas—Dia 30.

Bérgantin nacional el Sinpar, pro 
cedente del Rio Janeiro de donde salió 
el 21 del corriente con destino á este 
puerto y Buenos Ayres, su capitán 
Diego Fortuna, consignado á los Sres. 
L’ Bretón y Ca. de porte de 130 tone
ladas y con la carga siguiente.— 

210 rollos de tabaco,
1 Ibarricas azúcar,
47 sacas id.

50 yacases dulce de guayaba,
1 barril de tamarindos,
3 barricas con 234 ticholos gua

yaba fina,
120 sacos de arroz,
15 pipas aguardiente cachaza,

8 sacos de suecos,
9 cajas de coetesde la China,
1 barrica con 2 latas con 100 

millares de abujas,
87 piezas galoncillo y 100 milla

res de tachuelas para zapatos 
27 fardos liencillos,

300 barricas harina, 
500 cajones jabón inglés,

5 cajones espejos extranjeros, 
90 cajas té,

Dia—31.
Bérgantin americano "Baltimore” de 

257 Imeladas, procedente de la Isla de 
Mayo, de donde salió el 25 de Noviem 
bre con destino á este puerto ó Buenos 
Ayres consignado á los SS. Zimerman 
Frazicr y Cmp. con—

100 moyos de sal.

cajas 1
barricas ; 
sacas '
pipas caña, 
bai ricas cerveza, 
sacas de Arroz, 
. ld: I café.
barrica )
cajas con dulces, 
cestos 
barril 
sacas fariña, 
cajón con 100 libras rapé, 
tinas con asas.

azúcar.

Bergantín brasilero Sto. Domingo 
Eneas, procedente del Janeiro, de don 
de salió el 23 del corriente con destino 
á este pucrto/consígnado á D. Manuel 
Gonzales da Costa, de porte de 115 
toneladas,

1,032 rollos tabaco,
14

149
30
54
50

. 38
1G

1
5
2
1

30
1

100

145

tosíno

AVISOS NUEVOS-
AVISO DE I A POLICIA.

DEBIENDO empezará tener efec
to desde el 1. ° del próximo 

mes de Enero de 1833 el superior de
creto d" 11 del corriente solo e el re
conocimiento de las marcas de los cue
ros vacunos y caballares y recaudación 
del derecho impuesto á los introducto
res de aquellos articulo , se previene 
que todas las carretas que los conduz
can, deben dirijirse desde aquella fe
cha directamente sin descargar en otra 
barraca ó deposito alguno de particu
lares, dentro ó fuera de los muros, á 
la oficina do reconocimiento que por 
ahora se ha fixado provisoriamente en 
los almacenes del antiguo Hospital 
llamado del Rey, en donde se h illa 
también el establecimiento de los asen
tistas recaudadores ; y se previene que 
á fin de proporcionar la mayor como
didad a los introductores y llenar mas 
fácilmente los objetos del expresado 
Superior Decreto, ha dispuesto el 
Géfe que subscribe de acuerdo con el 
Exmo. Gobierno, que todas las caire- 
tas que conduzcan cueros entren úni" 
camente por el l’orton del Cubo del 
Norte mientras no se concluye la obra 
del local, destinado para dicho recono
cimiento en el foso exterior de la forti
ficación, lo que se avisará al público 
oportunamente.

Montovidco, 31 de Diciembre de 1832 
LUIS LAMAS.

EDUCACION PUBLICA.
La Comisión Directiva de la Escue

la de Comercio de esta Capital, hace 
■s bcr al público : que el 20 del actual 
se abrirá el r.uevo curso de lecciones 
de la misma Escuela. Los SS. Padres 
de familia que deseen colocar en ella á 
sus hijos, podrán dirijirse al que subs
cribe, secretario de la Comisión, en la 
Tesorería Consular á las horas de ofi
cina.

Montevideo 2 de Enero de 1832. 
11. Rodríguez,

TOATELO»
Función extraordinaria. 

El Jueves 3 de Enero de 1833.
D'spties ds una sinfonía se exivi

rá la interesante comedia en 3 actos 
itulada—

EDUARDO Y FEDERICA. 
O los tfeclos de la juventud.

Después del primer acto el niño 
Rosquellas declamará el sueño de— 

ei. Duque ds Viseo.
Concluido el 2.® , el Sr. Vacani y el 

mismo niño cantarán un exelente dúo, 
terminando la función con la graciosa 
tirana conocida por—

Z-.7 que sm amores vive.
Cantada por la Sra. Quijano y el 

niño Rosquelas.
A las 8

POR CARRER AS Y OGER.
El Miércoles 2 del entrante se han 

dé rematar á la mejor postura en la 
Colecturía Jeneral—

Un exelente surtido de efectos ingle 
ses para tienda; últimamente llegados 
por los bergantines inglesos -‘Thomas 
Dempsey’’ y “Earah,” cuyo pormenor 
se anunciará al comercio por los car
teles de costumbre.

A las 11 en punto.

POR LOS MISMOS.
El Jueves 3 de Enero se han de re

matar á la mejor postura en la Colec
turía Jeneral—

Un surtido general de efectos fran
ceses últimamente llegados por el ber
gantín “Nanine” procedente del Ha
bré de gracia, y cuyo pormenor se da
rá por los carteles de costumbre.

POR LEON J. ELLAURI y Cmp. 
En su casa calle de S. Miguel N. 33.

El Viernes 4 del presente Enero se 
ha de rematar indispensablemente, y 
por el mas ventajoso precio que ofre
cieren. un surtido de efectos da tienda 
últimamente llegados, cuyo pormenor 
será anunciado por los carteles de cos
tumbre,

A las 11 en punto.



AVISO AL PUBLICO.
E.\DO procederse el dia 1. c 

JEJSx del próximo mes de Enero á la 
elección de Alcalde Ordinario, y Defen
sor de Menores y Esclavos con sus res- 
pectivos Suplentes, de este Dcpartamen 
to, para todo el año entrante; se convoca 
á todos los vecinos do su jurisdicción á 
efecto de que concurran en dicho dia, 
desde las 9 de su mañana hasta ponerse 
el Sol, á d ar sus sufragios, al atrio de la 
Iglesia Matriz de esta capital donde se 
hallará colocada la mesa electoral. 
Montevideo Diciembre 24 de 1832.

Por rñaudado de S. Señoria.
Bartolomé Quites 

Escribano Publico y del Jgdo. ordinario

AVISO.
A los Amantes del Idioma Francés. 

Noticia.
Sobre los Cuadros Mecánicos inventa

dos por un Oficial del Ejército argen- 
tno, presentados á las sociedades de 
Estimulo y de Instrucción y elementar 
de París, y espuestas públicamente en 
la capital, desde 9 de Mayo hasta el 
29 de Junio de 1826.

El objeto de estos cuadros perpetuos 
m cánteos. inventados en francia, por 
eli señor de Legendre, y traídos por el 
msmo á Buenos-Ayres, el 24 de no- 
viernbre de 1826, es rebajar al menos 
los dos tercios de las ecepciones gra
maticales que sobrecargan la memoria, 
y evitar á los padres de familia, á los 
profesores, á los institutores y á las 
institutoras, esplicaciones útiles, pero en
fadosas que desaminando, á menudo sus 
hijos ó sus discípulos, los disgustan de 
aprender las partes de la oración y las 
bellezas de nuestra lengua. Sin enfa
darlos y sin libro, desde la edad mas 
tierna hasta la del hombre formado, se 
puede por medio de estas invenciones 
enseñar á leer, á conocer la puntuación, 
ios caracteres arábicos, su valor, los nú
meros, el calculo decimal, los caracteres 
romanos, el líbrete, los signos de la 
aritmética y aun la música, sin tinta 
sin papel, sin plumas, y sin lápiz, di
virtiéndose, puede ins ruirse uno mismo, 
sin maestros, é instruir su jóven fami. 
lia ó muchas otras á la vez. En fin, 
con el antiguo método.

Vista de los cuadros Méjicanos.
A Ifabetos,

Haciendo andar las ruedas, el primer 
cuadro presenta á la vista, según se 
quiera, 5 alfabetos diferentes, los acen’ 
tos, las vocales 'argas y breves, la pun 
tuacion y los caracteres arábicos. Por 
este cuadro, se puede probar á los 
discípulos, mostrándoles una letra en v»z 
de otra, y asegurarse sí ella es per. 
fectamente conocida. Por estos alfabetos 
en grande, se podrían instruir mil per. 
sonas á la vez.
Alfabetos componibles y descomponibles.

Haciendo andar las ruedas, el según* 
do cuadro, sobre el cual está fijado un 
alfabeto romano, sirve para componer 
y descomponer la vista, según se quie
ra el ba, be, bi, bo, bu, las silabas, las 
palabras, las vocales largas y breves, 
etc- Por el se puede aprender todo lo 
necesario para leer bien y instruir un 
gran numero de discípulos.

Partes de la oración.
Haciendo andar las ruedas, el tercer 

cuadro representa los partes de la oración 
divididas en 30 lecciones: esemptas de 
ecepciones: se presentan en 20 párrafos 
á la vez, las concordancias formadas, e’ 
decir que los adjetivos masculinos son 
seguidos de los adjetivos femeninos y los 
partici[>ios pasados, masculino y femenino, 
en singular son seguidos de los mismos 
en plural. Sobre este cuadro se puede 
aprender á conocer los hombres celebres, 
las cuatro partes del mundo, los puntos 
ca díñales, los imperios, los reinos y los 
ma9 gran es ríos.

Verbos auxiliares.
Haciendo andar las ruedas, el cuarto 

cuadro representa los dos verbos auxilia
res haber y ser, tiempee simples y com- 
pues’os. , sobro todo es preciso observar 
eue al pa a el verbo ser, forma los ver- 
pos pasivos amito amada, querido querida 
qatido batida, y sus plurales. Sobre este 
¿uadro se encuentran las personas y re 
qimenes del auxiliar haber, sus concor- 
pancias, colocadas después de los partí ci- 

os pasados y todas las observaciones 
c son necesarias para conocer bien 
1 verbo.

i

Verbos regulares, irregulares, neutros 
prenominales,

Haciendo andar las ruedas, el quinto 
cuadro represnta diez verbos diferentes 
componiéndose y descomponiéndose por 
tiempos, á saber las cuatro conjugaciones 
regulares en cr, ir, oir y re, seguidas de 
los verbos neutros, pronominales, irregu- 
lares, &c; y todas las observaciones, 
comprendidos los participios presentes y 
pasados.

Participios.
Haciendo andar la rueda, el sesto cua

dro presenta 75 participios, presentes, pa
sados 6 considerados como adjetivos ver 
bales, declinables ó indeclinables. Sobre 
este cuadro están los complementos dircc- 
os ó indirectos, concordantes ó sin con
cordancia, y generalmente todo lo que 
trata de la parte mas difícil de la lengua 
francesa.

Números á voluntad.
Haciendo andar las ruedas se forman 

por el séptimo cuadro, según se quiera, 
los números desde uno hasta un millón, y 
la columna movible do la rueda presenta 
una justa detención.

Libros
Haciendo andar las ruedas, el octavo 

cuadro representa el Libíete, llamado 
Tabla de Pitagoras.

Operaciones fundamentales de
Aritmética.

En el cuadro nono, se encuentra 
teoria del cálculo decimal, simplificado 
fácil de retener.
andar las ruedas y deteniendo la grande 
sobre una letra alfabética, se presentan á 
la vez seis operaciones, simples, com
puestas ó seguidas de sus fracciones; las 
pruebas ejecutadas restando, la de la mul
tiplicación por otra multiplicación ó por 
la división, y la de la división haciendo 
del divisor un multiplicando y del cocí* 
ente un multiplicador. Las mismas oh* 
sarvaciones para las reglas de tres y de 
compañía. En este cuadro se encuentran 
también les multiplicandos, los multiplica
dores, totales, productos fracciones, divi
dendos, divisor y cocientes, todos coloca
dos succesivamente al lado de sus cajas, 
para hacerlos conocer y dar á los discí
pulos.

PRINCIPIOS DE MUSICA.
Llave de SOL.

Haciendo andar las ruedas se presen
tan en el décimo cuadro 3 diapasones dia
tónicas en triples octavas componién
dose y descomponiendoseá la vis/a, 
como se quiera, formando ademas los 
tonos, semitonos, octavos, nonos &. 
enfin, en la rueda andante ó en cua
dro se encuentra una teoria simplifi
cada de la música, las pausas, medias 
pausas, bastones, suspiros, valores de las 
notas, dieses, bemols. becuadros y gene
ralmente todo lo mas necesario para a. 
prender á leer vivamente la música. Si
guen también los acordes, los tono» ma 
yores, y menores, en su órden natural y 
su caída. Llave de fá.

Haciéndose andar las ruedas, pasanro 
sucesivamente por el undécimo cuadro 
las gamas de las dos Llaves de Fa diferen. 
tep, componiéndose y descomponiéndose, 
siguiendo el mismo método y las mismas 
observaciones hechas en el cuadro pri- 
mero. Llave de ut,

Haciendo andar las ruedas, se presen
tan en el duodécimo cuadrj, ¡as cuatro 
Llaves de ut, seguidas de las mismas ob
servaciones que las de loi cuadros arriba 
dichos números 19 y 11 y para acabar, 
el Sr. de Legendre se propone, según 
los ensayos que ya ha hecho, reunir en 
un solo cuadro todos los que tiene e ho
nor de presentar; es decir: Lectura, 
Gramática, Calculo decimal y Música, 
consideradas como las bases de la ins
trucción elemental.

Traducción,
Pudiendo traducirse todas las lenguas, 

seria de desear que algunos sabios dis
tinguidos se apoderasen de las invencio
nes del Sr. Legendre, y por una traduc. 
cion fiel de francés al castellano, hiciesen 
estos cuadros mecánicos dignos de ser 
empleados en familias particulares ó en 
casas de educación.

Verdades,
Quiera la nueva patria del dicho señor 

acojer favorablemente las invenciones de 
uno de sus defensores, proiejerlas y 
acordarse que este oficial no ha dejado ___  ___ ,
el ejército sino con la intención formal de I Vmvn sus amos en la calle San Pedro, 
ofrecerá la República Oriental loe me; ’ enúeri 162

dios do acelerar la instrucción, multipli 
caria y marchar, si se puede, acia las 
luces.

AVISO.

SE vende una criada sin vicios sabe 
La bar y Cocinar regularmente ; su 
precio 350 pesos libres, que fué su costo, 

ocúrrase á la calle de San Francisco nu
mero Bl.

Diciembre 27—6 p
AVISO.

C ARLOS Oriley tiene el honor de 
ivisar al respetable público que el 

enseña caballos como para tirar coches 
birloches, y á domador pudiendo el dicho 
dar pruebas de su conducta y capacidad 
por personas en este pueblo como lo hará 
ber, quien necesite de su servicio diríjase 
á la cochería de D- Guillermo Parsons 
calle de San Juan.
~ SE VENDE.
?TTN nesrro joven, sano, y sin vicios 

conocidos, buen cocinero y propio 
para mucamo; y se dá en un precio equi- 
taiivo ocúrrase á la calle de S. Miguel N

la
y

En 50 casos, haciendo

VENTA --------
un negrillo jóven como de doce 

®-fañossano y apto para aprender 
oficio ó ejercicio en que lo quiera entreie- 
neró elque lo compre. En la calle de 
San Gabriel numero 102 darán razón.

almanaque:
el año de 1833.

CALCULADO para el meridiano de 
Montevideo y con las noticias curio
sas que suele comprehender: el que se 

publica anualmente en la imprenta de la 
Caridad, se vende en la misma á real cada 
uno á patacón la docena, y á peso sin en 
cuadernal'.

AVISO OFICIAL

EL Ministerio de Estado oye pro
posiciones sobre el establecimiento 
de un nuevo muelle, cuya situación, ca 

lidad y condiciones se manifestarán bajo 
el concepto de que la empresa há de con
tratarse antes del 28 del corricnte- 

~8É CONCHABA.
I criada que sepa cocinar y to- 
el servicio de una casa; en la

calle de S. Pedro N. 175.
SE VENDE."

ÜN Negro propio para el servicio de 
campo el que lo quiera comprar 
vease con D. Toribio Tutzo en la es

quina de la matriz vieja en la plaza-
AVISO AL PUBLICÓ-

fjlN las tardes de los dias 9, 10 y 11 
-aídel entrante Enero á las horas de 
costumbre y á las puerta del consulado 

de esta Plaza sellan de celebrr almone
das para la venta y remate de una casa 
propia de Dn. Jaime Pousita en la calle de 
Sn. Benito No. 28 tasada en 7243 pesos 
2y jrs. según resulta de las tasaciones 
que estarán de manifiesto en la e-criba- 
nia del infrascrito para los que gusten im
ponerse. Montevideo Diciembre veinte y 
des de mil ochocientos treinta v dos.

Quites.
AVISO.

SE. vende un campo excclento con bue
nas aguadas en el colla compuesto de 
seis suertes de estancia con tres poblacio

nes tres mil cabezas de ganado dos mana
das de yeguas y caballada suficiente para 
la estancia se dará por precio equitativo 
el pue guste comprarlo ocurir á la calle 
de Su. Pedro No. 16 -inmediato al alma
cén de Dn Felis Buxareo que encontrará 
con quien tratar.

SE VENDE O CAMBIA.

ÜNA casa de eomodidad y de ázotea 
situada en esquina y aparente para 
negocio un la villa de Santa Lucia, por 

otra en Montevideo; el que se interese 
severa con Dn. Joaquin Bargas calle de 
Sn. Juan.

INTERESANTE,

EN la calle de San Joaquin No. 69 
casa nueba de D. Domingo Vaz 

quez, se venden varios muebles á precios 
¡ínfimos, inclusos algunos de cocina.

VENTA,
E una morena buena lavandera y 
planchadora de liso en 335 pata- 

Icones. No tiene vicios, ni enfermedades. 
Vmvn sus amos en la callo San Pedro.

EL NARRADOR. 
Europeo y Americano.

Se publican en Francia muchos pe
riódicas, pero todavia no existe uno 
como el que vamos á proponer : estará 
escrito en francés y en castellano.

Contendrá sumariamente todas las 
noticias politicas y otras de algún inte
rés, eurepeas y americanas, y una aná
lisis exacta de todas las discusiones im
portantes en las cámaras lejislativas y 
tribunales de justicia, de todo lo que 
se publique en los otros periódicos sobre 
instrucción pública, ciencias, artes, 
agricultura, industria, comercio, j&c- 
y esto ademas de los artículos propio- 
de los redactores del Narrador, hom
bres muy conocidos por sus trabajos en 
la honrosa carrera de las ciencias y lite
ratura : uno de ellos estará especial
mente encargado de tratar del derecho 
público de las naciones. Habrá tam
bién un artículo de moda con estampas 
para los dos sexos, articulo que será 
redactado de manera que ecsite la risa 
de los taciturnos, pero sin que ninguna 
madre se crea obligada á prohibir su 
lectura á su hija. En fin, el comercio 
abrá con exactitud, por medio de este 
periódico, la entrada y salida de los 
buques en todos los puertos marítimos 
asi como los precios corrientes de todas 
bas mercancías indígenas y estrangeras

El Narrador debiendo tener espe
cialmente por objeto esparcir la ins
trucción pública, acreditar á las nacio
nes americanas, en la opinión de la 
Europa, y determinar los dos mundos 
á multiplicar asi sus relaciones respec
tivas de comercio, precioso elemento 
de la prosperidad pública, el Editor, 
de este periódica, que ha recorrido 
casi todas las Americas, espera que 
todo lo que hará para llegar á este 
doble fin, será acogido con benevolen
cia en los dos hemisferios por todos los 
que se interesen en los progresos de la 
civilización.

El Editor del Narrador tendrá com 
por objeto ilustrarla Europa sobre la 
situación geográfica, estadística, anti
güedades, mineralogía, industria, en fin 
sobre todos los recursos de su patria.

En cuanto á los comerciantes ameri
canos subscriptores á este periódico, 
que no tengan aun y deseen establecer 
reía ciones de comercio con la Francia, 
el Editor les previene que el mismo 
puede indicarles las casas con que pue
den ponerse en relación directa con 
toda seguridad.

Todas las inserciones de avisos y 
anuncios en el Narrador, serán gratui
tas para todos los abonados americanos 
con la condición que estos avisos y 
anuncios sean enviados francos de por- 
le ai Editor de dicho periódico.

El Narrador europeo y americano 
parecerá mmf latamente p ir cuader 
nos de 81 páginas en-4, c los días 10 
ecomponndose de 432 paginas á la 
expiración cada trimestre.

Precio de la subenpeion para la 
América, franco de porte :

Por 6 meses............... 8 pesos.
Por un año................. 1&
Se subcribe en en la casa del

, y en las otras ciudades y 
villas de esta república, en las oficinas 
de los administradores de correos á 
quienes se suplica envien, franco de 
porte, con toda diligencia, la lista de los 
subscritores y el dinero que recibieren 
de ellos, al Sr. D.

Las frecuentes relaciones de) Editor 
del Narrador con los armadores y ca
pitanes de los puertos marítimos, le 
aseguran que este periódico llegará 
exactamente á sus subscritores ameri
canos.

El Editor-Director.
J. Ls. VOIDET-BEAUFORT.

París, 14 de Marzo de 1832.
NOTA—Los americanos y franceses 

qne deseen. aprender ó perfeccionarse en 
una ú otra lengua, se pondrán ellos mis- I 
mos en estado de hacer progresos rápi- < 
dos, subscribiendo al Narrador.


